
 

Las referencias que en este documento se hagan respecto al futuro desempeño de Wal-Mart de México S.A.B. de C.V. deberán considerarse 
como meras estimaciones que de buena fe ha realizado la Compañía. Dichas referencias son simplemente el reflejo de las expectativas de la 
administración de la Compañía y se basan en los datos que actualmente se encuentran disponibles. Los resultados reales dependerán en su 
totalidad de los acontecimientos, riesgos e incertidumbres que se pudieran presentar en el futuro y que llegaran a afectar el desempeño real de la 
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Walmart de México y Centroamérica  
Informa sobre la resolución de la COFECE 

• Walmex se mantiene comprometido en ofrecer a los consumidores y familias en México Precios 
Bajos Todos los Días 

• Walmex confía que la decisión no impactará en última instancia sus operaciones 

• Walmex considera que la decisión de la COFECE está errada y la impugnará 

 

Ciudad de México, 13 de diciembre, 2024 

Wal-Mart de México S.A.B. de C.V. (BMV / BIVA: WALMEX) informa a sus accionistas y al público en general que el 
jueves 12 de diciembre, la Comisión Federal de Competencia Económica (“COFECE”) notificó a nuestra principal 
subsidiaria operativa en México que el Pleno de COFECE en una decisión dividida tomada por los comisionados 
actuantes en el asunto, concluyó que Walmex había incurrido en una única práctica monopólica relativa en relación 
con las contribuciones de los proveedores. COFECE impuso una sanción a Walmex de MX$93,366,000 pesos (menos 
de US$5 millones de dólares de acuerdo con el tipo de cambio actual). 

 

COFECE reconoce que Walmex puede continuar negociando contribuciones con sus proveedores, excepto por dos 
contribuciones específicas de las cuatro originalmente investigadas. COFECE ordenó medidas de conducta que 
limitan la capacidad de Walmex para implementar esas dos contribuciones, incluso aunque estas sean negociadas y 
acordadas con los proveedores, sean habituales en el mercado y beneficien a los consumidores. 

 

Mientras Walmex revisa los detalles específicos de la decisión de más de 900 páginas, basándonos en nuestra 
revisión preliminar, Walmex cree que el análisis de COFECE es incorrecto y que COFECE cometió errores en la 
aplicación de la ley. Dado que Walmex y sus subsidiarias creen que han actuado en conformidad con las leyes 
aplicables en beneficio de las familias mexicanas, y debido a las irregularidades en la investigación y procedimientos 
de COFECE, Walmex impugnará la decisión de COFECE. 

 

Walmex está decepcionada por esta decisión, pero continuará trabajando colaborativamente con sus proveedores 
para asegurar la continuidad del negocio, cumpliendo con la resolución de COFECE, mientras impugnamos la 
decisión. 

Información sobre este proceso se puede encontrar en nuestro sitio web: www.walmex.mx  

Para cualquier pregunta o aclaración, por favor contacte a las siguientes personas:  

Contactos 

 

 

 

  

Relación con Inversionistas Comunicación Corporativa 

Salvador Villaseñor Barragán 

 (52) 55-5283-0289 

salvador.villasenor@walmart.com 

Martha Amaya 

(52) 55-1384-5876 

martha.amaya@walmart.com 
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